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Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00738 00 

 
Para los fines legales consiguientes, téngase en cuenta lo decidido por el 
Juzgado 20 Civil de Circuito de esta ciudad en providencia del pasado 28 de 
abril, en la que se confirmó el auto del 18 de diciembre de 2020 en el que se 
rechazo la demanda.   
 
Por secretaria elabórese el formulario de compensación.   
 

NOTIFÍQUESE, 
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